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Entre la Provincia de Salta, representada
Secretario de Deportes, Señor Ángel Marcelo Córdova Murga, con 
domicilio en Av. Entre Rios 1 550 de la Ciudad de Salta, en delante LA 
PROVINCIA, por una parte; y por la otra el señor/a MONICA 
CAROLINA TAPIA, C.U.I.L. N° 27-24.410.151-3-, con domicilio en 
calle B° Ciudad Valdivia Manzana 781a Casa 32, de la Ciudad de 
Salta, en adelante EL LOCADOR, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas y condiciones:

PRIMERA -  OBIETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley N° 
8.171/19 contrata los servicios quien se obliga a realizar las tareas 
que se le encomienden con motivo de la ejecución del Programa GYM 
DEL CERRO 2021 que lleva a cabo la Secretaria de Deportes.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL LOCADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que le son propias por los servicios contratados, demostrando 
eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean 
requeridas y que tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  PLAZO:
La contratación tendrá vigencia durante los meses de Mayo a 
Diciembre del año 2021. Sin perjuicio de ello LA PROVINCIA se 
reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
previa y sin que ello genere ningún derecho a indemnización a favor 
de EL LOCADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL LOCADOR percibirá en 
concepto de honorarios la suma de $27.000.- (Pesos Veintisiete mil 
.), IVA incluido, lo que se abonarán contra la presentación de la 
factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni 
adicionales, efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA -  IMPUESTOS:
EL LOCADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:

R I N A R . D E .
Programa Leyes1 Y Deofetós 

Secretaría Gral ríe !*• Gobernación



¡\J F CL50 *

El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1 
cctes. Del Código Civil y Comercial y no da derecho a EL LOCA 
reclamar ningún beneficio o indemnización- proveniente 
legislación vigente en materia de empleo público por no 
relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
presente status de empleado público.

2 51 y<v; 
DOR a ”*< 
de la 
existir 
por el

.............. -jí?

SÉPTIMA -IURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se somelem a la 
jurisdicción y competencia del Tribunal en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y a tal fin 
constituyen domicilios legales en los lugares que se indican en el 
encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los 5 días dsl mes 
de Mayo de 2.021.

yuq ü \ c a  7 / ^ ' /0

RIÑA R.
Program a L 

p r - c m t a r i a  O r a 1

)E TORPES 
yes V D (petos 
de I- C-ífierr.aoAn

_ ^ Lofcp6DbvÁ'

O q is -i !® = '
3  O <
3  o  i
5' o  :
t> —. i2. =3 j O i

a “ i

17-
T1OT
><

u
O>O
O-

0
1
■■§! (D ]

O
O

A  O-

fe

3;
c
f

i\ y

Sí I  

&  
i

5:o 
-  . c  c H
2 ! d :

oü  ai30 ^m SO aO &
— 5 '  3:2 2  f
5 0  s.
C  m  &m 2 JTW m §
3 1  I
2 °  m m
(/> 3)m E 

i m
(/>
>


